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E X T R A 

Estimados Miembros de Alarma!

El viernes pasado, 30 de noviembre de 2001, fuimos convocados a una reunión en Fedecámaras. Esto no es de extrañar, el Dr. Pedro Carmona Estanga es miembro de Alarma! desde el inicio.

Tres directivos de Fedecámaras, un solo punto de agenda: el Paro del 10 de diciembre, y los asistentes éramos algunas asociaciones civiles.

Insistieron en que los empresarios lo que tienen son negocios, fincas, fábricas, etc., en definitiva, tienen puestos de trabajo, y si todos tuviéramos un empleo, habría mucha menos delincuencia.

Se insistió en que todo tiene que ser ”sin violencia y en el marco de la ley”. Sugieren convertir el día 10 de diciembre en un día de encuentro familiar.

En cuanto al tema que nos compete, nos explicaron que aún no está totalmente analizada la LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, sin embargo nos informaron que llama la atención que un conductor además de tener su licencia, su certificado médico vigente, la inscripción de su vehículo en el nuevo Registro Nacional de Vehículos y Conductores, debe como conductor de vehículo, también registrarse”.
Respecto a las leyes en general, nos entregaron el siguiente informe:

DECRETOS LEYES DE LA LEY HABILITANTE

VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD E ILEGALIDAD

DEL PROCESO

1.- INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE INFORMACIÓN PREVIA AL PODER LEGISLATIVO NACIONAL
El artículo 4 de la Ley Habilitante establece que el Ejecutivo Nacional debió informar a una Comisión Especial representativa de la composición política de la Asamblea Nacional, del contenido de tales decretos leyes por lo menos 10 días antes de la publicación en la Gaceta Oficial. Tal previsión expresa tenía como objetivo fundamental que el 

legislador natural pudiera conocer con suficiente antelación si los decretos con fuerza de ley se ajustan al contenido material de la Habilitante o si lo rebasaba.

Tal extremo a decir de las distintas fuerzas políticas y como se puede constatar en la cadena nacional del Presidente de la República el 13 de noviembre a las 10:30 de la noche no se cumplio.

2.- EJERCICIO EXTEMPORÁNEO DE LA HABILITACIÓN LEGISLATIVA

El plazo para publicar las leyes en Gaceta Oficial expiró el 13 de Noviembre de acuerdo con el Art. 215 de la Constitución Nacional que establece “la ley quedará promulgada al publicarse con el correspondiente cúmplase en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela”. Puede pensarse que el recurso de anunciar la aprobación del Decreto Ley en una Gaceta Oficial para luego publicarlo en una fecha posterior, es un indicio que el Decreto no ha sido aprobado durante la vigencia de la autorización recibida por el Presidente de la Republica. 

El anuncio presidencial hecho a las 10:30 p.m. del día 13 de noviembre en cadena nacional, de que recién habían terminado la labor de aprobar parte de los Decretos Leyes, son indicios suficientes de que no se cumplió con la obligación de informar a la Asamblea Nacional y menos aun  podían estar publicados en la Gaceta Oficial dentro del plazo legal.

Por ello, toda ley anunciada, aun en gaceta oficial y publicada después del 13 de noviembre resulta nula por haber sido dictada por un órgano incompetente para legislar.

no se cumplió con la certeza jurídica.-

3.- EXTRALIMITACIÓN MATERIAL Y USURPACIÓN DE FUNCIONES

En los decretos leyes se extralimitó el contenido del mandato dado por la Ley Habilitante.

Ejemplos.-

· Ley de Hidrocarburos legisló sobre el Fondo de  Estabilización Macroeconómica.

·  Los Impuestos establecidos en la Ley de Tierras.

· Ley de Registros y Notarías debió circunscribirse solamente a los procesos de automatización, aun cuando al día 16 de noviembre no estaba disponible, configurándose una extralimitación material y usurpación de funciones.

no cumplió, abuso de sus funciones.

4.- INCUMPLIMIENTO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL DEBER CONSULTIVO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

Al no consultarse amplia, suficiente y públicamente ni a la sociedad civil ni a las regiones, no se cumplió con los mecanismos de participación ciudadana expresamente ordenados por la Constitución Bolivariana, es decir, la democracia participativa, y con la Ley Orgánica de la Administración Pública, pilares fundamentales para la actuación del Ejecutivo Nacional y para establecer un ordenamiento jurídico legítimo que permita trabajar y generar progreso para todos. 

Las leyes sustanciales que involucran a todos, solo fueron conocidas por un grupo de personas del entorno gubernamental. 

NO CUMPLIO CON EL SOBERANO.

CONCLUSIÓN

Los distintos Decretos Leyes incumplen con mandatos expresos de la Constitución Bolivariana, de la propia Ley HABILITANTE y otras disposiciones legales aprobadas por el propio Ejecutivo, encontrándose así, todos los ciudadanos huérfanos de un Estado de Derecho, el cual establece que toda autoridad, incluyendo al Presidente de la República, quien ha tratado de ser celoso de la legalidad, debe actuar y someterse a lo establecido por las leyes.

En resumen, se observan los siguientes vicios:

· Incumplimiento del deber consultivo. 

· Incumplimiento del derecho constitucional a la participación ciudadana.

· Incumplimiento del requisito de información previa al Poder Legislativo.

· Extemporaneidad.

· Extralimitación.

· vicios de usurpación de funciones.

· vicios de inconstitucionalidad y/o ilegalidad en cada Ley.

Estamos defendiendo, no intereses particulares o de sectores económicos, estamos exigiendo la representación y participación de la sociedad y el bienestar de las actuales y futuras generaciones. El contenido de estas leyes, además de incumplir con el ordenamiento jurídico creado en esta administración, impacta la posibilidad de producción, restringe e incluso anula la inversión privada existente y la posibilidad de nuevas, subyuga, avasalla y domina la actividad privada y por ende la generación de empleos estables, base de toda economía sólida. Por el contrario, el cese de actividades conducirá a la pérdida de empleos. ¿Queremos un país de conuqueros, buhoneros, recogelatas, mendigos, niños de la calle?

El ciudadano deberá pagar por nuevos impuestos, tasas y más trámites, absorber mayores costos y desabastecimiento de productos, disponer de menores beneficios del Estado, por cuánto éste deberá hacer frente a más burocracia de control e intervención, quedando así menos ingresos para los gastos de seguridad ciudadana, salud y educación básicas e infraestructura. 

Muy grave es que estas leyes establecen precedentes que por las aseveraciones de voceros públicos y las infiltraciones que dicen señalar, pudieran ser extrapolables a otras actividades ciudadanas. De desconocer los derechos adquiridos de los ciudadanos, suplir las actividades privadas o señalar lo que pueden producir o no, no son un marco jurídico favorable para generar confianza para crear, para hacer, para arriesgar. Ahora son las tierras agrícolas, las costeras (mar, ríos y lagos), las limítrofes entre Estados; mañana quién sabe: dónde se vive, cómo se viste, cuántos personas puede tener una familia, qué se puede decir.

La creciente intervención, centralización, estatización y totalitarismo, atrasa y retrotrae a nuestro país a modelos de desarrollo ya superados en casi todo el mundo.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.


Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario: Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles


Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


E-mail: � HYPERLINK "alarma@cantv.net" ��alarma@cantv.net�
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